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Articulo 1,°—Las Leyes obligarán en la- Península, o

islas 
adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

ios a la Legislació n peninsular, a los veinte días de su
oromulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que

;tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado'.

Artículo 2.0 — La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

in los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

a los editores de los mencionados periódicos.

(ER. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
-

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDURA 	 Plus.

JUEVES 7 DE AGOSTO DE 1952

FUERA DE LORDOBA 	 Plus.

Trimestre 	 36 	 Trimestre... .. 	 45
Seis meses 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un ario 	 	 150
Venta de número suelto del culo corriente 	  1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 Id. 	 año anterior. 	  2'00
Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 490 »

PA GO ADELANTAD O
Las Corporaciones p rovinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de montante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantaeto, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispueato en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de mi publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

h1Esillo

Lo digo a V. 1. para su conoci-
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1952.

ARIAS SALGADO
Ilmo. Sr. Director general de Tu.

rismo.

al día 30 de julio de 1952

AÑO XVII 	 NUM.  212

\1n11.1m. 2.9091. 	

Gobierno de la Nación
n•••n•••••n••n••. Delegacion de Industria

MINISTERIO DE AGRICULTURA DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
ORDEN de 23 de julio de 1952 por

la que se deroga la de 22 de ma-

yo de 1945 sobre respigueo.

Ilmo. Sr.: Desaparecidas las cir-
cunstancias que aconsejaron dictar
la Orden ministerial de 22 de mayo
de 1943. 	 -

Este Ministerio de Agricultura ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Quzda derogada la Orden minis-
terial de 22 de mayo de 1945, por la
cual se consideraba labor cultural
obligatoria el respigueo de todas las
tierras productoras de trigo, maiz,
centeno o leguminosas aptas para la
alimentación humana.

Lo digo a V. 1 , para su conoci-
miento y efectos:

Dios guarde a V .1. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1952.

CAVESTANY
Ilmo. Sr. Subsecretario de este De-

partamento.
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Quinta. Una vez terminada la
instalación, el interesado la noti-
ficará a esta Delegación de Indus-
tria para que se proceda a exten-
der el acta de comprobación y au-
torización de funcionamiento.

Sexta. No ee podrá realizar
modificaciones esenciales en la
instalación, ni traslado de la mis-
ma, que no sean previamente au-
torizados.

'Séptima. Esta autorización que-
da condicionada a la presentacion
del correspondiente proyecto, por
duplicado.

La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de
cualesquiera de las condiciones
impuestas, o por la existencia de
cualquiera declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
'Córdoba, a doce de julio de mil

novecientos cincuenta y dos.—El:
Ingeniero Jefe, Firma ilegible.
Sr. Don Manuel García Solariego.

—OBEJO,

n-•••••••n

Núm. 2.649
Cumplidos los trámites regla-

mentarios en . el expediente promo-
vido por don Manuel García Sabe,-
riego, en solicitud de autorización
para, la instalación de • un Cinema-
tógrafo de verano en Obejo.

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
O. M. de doce de septiembre de
mil novecientos treinta y nueve e
instrucciones generales recibidas
de la Dirección General de Indus-
tria

Ayünfamientos

MIN ISTERIO DE INFO1RIV1ACIOAI

Y TURISMO

ESP I EL

Núm. 2.940
Don losé del Real y Pérez de Guz-

mán, Alcalde Presidente del Ayun-
tamiento 'de esta villa de Espiel
(Córdoba), hace saber:
Que acordado por la Corporación

municipal de mi presidencia, en se-
sión del día quince de julio actual
hacer uso de las Contribuciones es-
peciales que determina el apartado
2.° del art. 451 de la vigente Ley de
Régimen Local de 16 de diciembre
de 1950, para la mejora dz pavimen-
tación de la calle Santiago Ramón y
Cajal de esta villa, se advierte al pú-
blico y contribuyentes interesados
que el expediente de su razón queda
expuesto al público en la Secretaría
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HA RESUELTO:
Autorizar a don Mianuel García

Saba.riego, ¿la instalación solicitada
de acuerdo con las siguientes con-
diciones:

Primera. Esta autorización sólo
es válida para el peticionario.

Segunda. La instalación de la
industria, sus elementos y capaci-
dad de producción, se ajustarán en
todas sus partes al proyecto pre-
sentado, respondiendo a las carac-
terísticas principales reseñadas al
dorso de esta resolución.

Tercera. El plazo de puesta en
marcha de la. instalación autoriza-
da serán como adiximip , de un
mes, a partir de la fecha de èsta
resolución.

Cuarta. Esta autorización es in
dependiente de la de enganche
a la red de energía eléctrica, la
cual deberá ser solicitada según
la tramitación establecida. Caso
de que fuera, denegada, la nueva
industria deberá generarse la ener-
gía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la reso-
lución,

Núm. 2.908
ORDEN de 19 de julio de 1952 so-

bre fijación de listas de precios
en los hoteles.

Ilm o. Sr.: La creciente afluencia
de t uristas exlranjeros en muchas re-
gines y p rovincias españolas, y la
necesidad de p rocurar que el trato
qu e reciban esté en consonancia
Co n el espíritu de hospitalidad e hi-
dalga tradicionales en nuestra Pa-
tria , hacen necesario arbitrar nuevas
m edidas y urg i r el cumplimiento de
las disp osiciones vigentes en mate-

na de policía administrativa. En su
virtud, previo acuerdo del Consejo
de Ministros, he tenido a bien dis-
poner:

Artículo 1. 0 En todos los hoteles,
incluso en los calificados de hoteles
de lujo, se fijará en todas las habita-
ciones y en la Conserjería de entrada
(oficina de recepción), listas en es-
pañol, francés e inglés, con los pre-
cios autorizados o de los que apli-
que, si ésios-fueren inferiores, para
las estancia, habitaciones y demás
servicios, indicándose en estas listas
y separadamente, los porcentajes de
impuestos o de cualquier otra clase
con que se graven dichos precios, a
fin de que fácil y claramente puedan
saberse los totales de los mismos,

Artículo 2.° Igualmente, y en los
mismos lugares, se colocarán avisos
redactades en español, francés e in-
glés, sobre la existencia del libro de
reclamaciones.

Artículo 3.° Por la Dirección Ge-
neral de Turismo se intensificará la
inspección de hoteles, en relación
singularmente con el cumplimiento
de lo Previsto en esta Orden propo-
niéndose al Ministro de Información
la imposición de las sanciones que
sean procedentes, según la gravedad
del caso y la capacidad económica
del sancionado,no sólo por infrac-
ción de lo previsto en los artículos
anteriores, si no también por cual-
quier clase de irregularidad en la
aplicacion de los precios o presta
ción r,de servicios. Asimismo se po-
drá interesar del Sindicato de hoste-
lería coadyuve a esta inspección.

Artículo 4.° Estas sanciones de
carácter aci atinistrativo, no 'serán
obstaculo a la respoasabilidad penal
en que se pudiere incurrir, pasándo-
se a estos -efectos por la Dirección
General de Turismo él tanto de culpa
a los Tribunales competentes.

Artículo 5.° Las sanciones que se
impusieren por el incumplimiento de
lo previsto en esta Orden serán ob-
jeto de la más amplia difusión, pa-
ra su conocimiento y ejemplaridad.

DE LA
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BOLETIN OFICIAL

de este Ayuntamiento durante el
plazo de quince días.

Durenie cl plazo de exposición y
y siele días des p ués se admitirán por
el Ayuntamiento las reclamaciones
de los interesados según determina
la precitada Ley.

Espiel, 24 de jet o • -le 1952.—El
Alcalde, Jasé cl2l Real y Piiez de
Guzmán.

LUCENA

Nú n. 2.933
El Alcalde de esta ciudad, haee se-

ber:
Que desde cl dia 1.0 del próximo

ageisto hasta el. 10 de septiembre si-
gideate ambos inclusiee, queda abier
lo el periodo vtI intar:o de c(.branza
cl. los «bel is sobre vig I ancla hi
gene() sanitaria y de segad lad de
establzcenie i ros y es p ecia ul ,s;

:le calderas de veo r, moto-
res. tre pa-formadores -tc. y de esta

cirniet 1 s industriales y comet eta-
les; R c gida de basuras de los do-
m dio s. pro li u ares; Prestación d,
servidos de elearitaiillado; des , gü
de canales, canalones, rejas bcias
sa.lit , ,s y puertas que abran al ex.

u; Toldos, escapareies y anun-
cios visibles desde la vía pública;

uscos y aperatos automáticos de
yeeta instalados en la misma . vía; Ca-
sinos y círculos de recreo y Concier-
tos obligatorios en la zona libre de
este término, durante cuyo plazo po-
drán los contribuyentes satisfacer sus
cuotas anuales, del segundo semes-
tre y tercer trimestre del ejercicio ac-
tual en la Oficina de Recaudación de
este Municipio, todos los días hábiles
y ,horas de nueve a trece en los trein-
ta primeros y de nneve a trece y die-
cisiete a veintiuna en los diez últimos;
quedando conminados con el 20 por
100 de recargo y la ejecución de sus
bienes, sin más notificación ni reque-
rimiento,que el presente edicto, si de-
jan tranicurrir r el-plazo sin verificar el
pago; advirtiéndoles que si lo hacen
del veintiuno al último día del mes de
septiembre solo satisfarán el recargo
del 10 por 100 que automáticamente
se elevará al veinte pasada esta últi-
maafecha, conforme determina el
vigeate Estatuto de-Recaudación.

Lucena, 30 de julio de.1952.— José
de Mora Escudero.

MORA

Núm.2.939
Don Gervasioe Sánchez Caballero,-

Alcalde Pieeideme del Ayunta-
miento de Añora (Cordota-).
Certifico: Que a p robadas por el

Ayuntamiento pl no de mi Presiden-
cia, las Ordenanzas Municipales gil./
a . Conlinuacioil se ex p resan rdailvas
a Recursos y exacciones que se ea
ladran por primera v.•z, para el pró-
ximo ejercicio de 1953 y siguientes,
qnedan expuestas al público en esia
Secretaría Municipal, por el plazo de
15 días para que puedan ser exami-
nadas y contra las mismas formular.
se las reclamaciones que sean peril-
nentes.

Rodaje o arrastre de vehícu-
los:Por vías municipales.

2.° Ai fondo con fin no fiscal, so-
bre perros.

3 	 Desagüe de canales o cana-
lones a vía pública.

Lo que comunico pur medio del
presente, para general conocimiento.

Añora, 30 de julio de 1952.—Ger-
vasio

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2 959
El Juez de Primera 1 stancia de Agui

lar de la Frontera, hace saber:
Que en las autos ejecutivos segui-

dos en este Juzgado a instancia de
don Manuel Gil García Hidalgo,
contra don Francisco Arroyo Reja-
no, se ha acordado sacar a subasta
por primra vez la finca que se des-
cribirá, cuyo acto teed á I igar en la
3,11 Audiencia de este J Izgaio sito
en Paseo de Agustín Aranda número
-uno, el día seis de senil, mbre oró
ximo a las once horas, rigiendo pe-
ra la misma lis sigu e tes.

ESTIPULACIONES
Primera. Servirá de tipo para la -

subesta la cantidad de doce mil pe-
setas, no admitiéndose posturas que

no cubran las dos terceras partes de
di ha suma.

Segunda. Los licitadores debe-
rán consignar previamente el diez
por ciento de dicha cepillad.

Tercera. Que las cargas y gra-
vámenes preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes sin
destinarse e su extinción el precio
del remate, y que los títulos de pro-
piedad han sido suplidos con certi-
ficación registral.

FINCA
Un solar en el Barrio de la Barre-

ra, zona de ensanche de Puente Ge-
nil, que tiene su entrada con la calle
de Benardino Jiménez, y ocupa una

>7

superficie de doscientos nueve me-
tros, veinte y cuatro decimetros, y -
veinte centímetros cuadrados; linda
por la derecha Torcuato Sierra, Iz-
quierda solar que fue de la finca
piincipal y espalda con la calle de
Manuel Curiel Calzado, correspon-
diéndole el número nueve.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
primero de- agosto de mil . novecien-
tos cincuenta y dos. -7 Pedro Escri-
bano.—E1 Secretario, Manuel-Rueda. -

FUENTE OBEJUNA 	 •

Núm.-2.868

Don Francisco Javier Sara Miranda,
Jutz de Insiruccann Aecidentel L e
Fuente Obejuna y su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el- BOLET1N OFi-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y Policia Ju-
dicial, procedan a Id busca y rescate
de un ventilador, sistema de carbo-
nes, marca Meren', de 25 centíme-
tros de diámetro, aspas niqueladas,
sin protección de alambres y pinta-
do de oscuro, susiraido sobre el día
10 dcl actual de las Oficinas de Pla-
nos de la S. M. M. P. y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado con la persona o per-

sonas en cuyo poder se encuentre si
no acreditan su legnima adquisición.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 127 de
este año por hurto.

- Dado en Fuente Obejuna, a 24 de
julio 1952. - F. lavier Sara.—EI Se-

cretario, P. H., Firma ilegible.

LUCENA

Núm. 2.869
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 484
de 1952, seguido en este Juzgado
conira el que dijo ser y llamarse
Francisco Molina Rodriguez y su
hijo Francisco Molina Muñoz y resi-
dir en Lucena, calle .Aleminos, nú-
mero 40 en cuyo domicilio no ha si-
do habido por ser desconocido, el
Sr. Juez Municipal de cata Ciudad en
proveído de esta fecha ha acordado
que se elle al referido inculpado por
medio del BOLETIN OFICIÄL de la
provincia para que el día 15 de
agosto y horas de las 11 de su ma-
ñana comparezca ante este Juzgad)
provisto 'le los medios de prueba de
que interne valerse para la .2elebra-
ción del correspondiente inicio,
apercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuitio a que ha-
ya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena, 26 de julio de
1952.—El Secretario, Firma ilegible.,

Núm. 2.870
Por el presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la policía judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena--
do José Córdoba Cabeza, de 17
años de edad, de estado soltero, ve-
cino que lié de Lucena, natural de
Lucena, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumpla quince días
de arresto que le resultan impuestos
en el juicio de faltas número 109 de

1952, por daño, poniéndole, caso de
ser habido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para nue conste y se inserte en
el BOLET1N OFICIAL expido la pre-
sente en Lucena, a 26 de julio de
1952.—El Juez Municipal, Firma ile-
gible. - El Secretario, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 2.871
Don José María Reina Porras, Juez

Manicipc1 de Puente- Genil (Cor-
doba).
Por la presente, requiero, ruego y

e 'cargo a todas les autoridades y
agentes de la policía judisdal, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Manuil Moieno Carmona, de 17
años, que dijo ser vecino de Puente
Genil y cuyo actual domicilio y pa-
radero se ignora, para que cumpla la
pena de treinta días de arresto que
menor se le impuso en juicio de fal-
tas número 737 de 1952, por hurto,
pan i erdolo, caso de ser habido, a
dis p osición de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia se ex-
pide esta requisitoria en Puente-Ge-
nil a 28 de julio de 1952.—El Juez
Munici p al, José M. Reina.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible.

MARTOS

Núm. 2.872

Pdilarj,
José Serrano Varo, 

( a ) Pa derai:s,, h301joandoesj,oes:tayi

estat ura
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comparecerá en término de di

d

ante el Juzgado de Insf rucción du
Martos, al objetó de nolifie t
procesamiento y recibirle imago,
na, y constituirse en prisión 

die

da en sumario número 76 di le,
por hurto; bajo aperc ibimiento di
ser declarado rebelde y de 

püroz

nono,

r.e su

en los demás
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Juez de Instrucción Firma ilegible...
El Secretario P. S. Firma ilegible.

CHINCHON

Núm. 2.892
José Roger Carrasquilla, de TI

años de edad, soltero, jornalero,hi.
jo de José y Soledad, natural dele
cena (Córdoba) domiciliado alma.
mente en Lucena, Zamora numero
10, comparecerá en término dedico
días ante el Juzgado de Instrucción
de Chinchón, para ingresar en laair.
-cel, en causa por quebrantamien to
de prisión instruida por dicho
do con el número 88 de 1932, bajo
apercibimiento de que si no compa.
rece será declarado rebelde,

Chinchón, 28 de julio de 1952.-
El Juez de Instrucción, Firma ilegi.
ble.—E1 Secretario, Firma ilegible.

Núm. 2 893
José Roger Carrasquilla, de 21

años de edad, soltero, jorna eroji.
jo de José y Soledad, natura, y veci•

no de Lucena, (Córdoba) dom'a t'
do en la calle de Zamora, núm. 10,

domiciliado últimamente en dicho
pueblo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Insta:,
ción de Chinchón, para consliluire
en prisión, en causa por hurto, ins,

truida por dicho Juzgado con el
mero 66 de 1952, bajo apercibimir
to de que si no comparece será de-
clarado rebelde.

Chinchón, 22 de julio de 1952,-
El Juez de Instrucción, Firma ilegible,
—El Secretario, Firma ilegible.

CONDOBA .

Núm. 2.9!5
Rafael Plantón Heredia,

Manuel y de Ignacia, natural

doba, de estado soltero, P
tratante, de 21 años, domicil
mamente en esta, calle Nava
losa, n.° 15, procesado por
y lesiones en la causa núm
de 1952, comparecerá en li
diez días ante el Juzgado de
ción número 2 de Córdcba,
bido en caso contrario de se
rado rebelde.

Córdoba, 30 de julio de
Secretario, Trinidad Castelc
Bueno: El Juez de Instrucción, los

María Francés.
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